
 

Resolución No. 015-CPP-2021 

 

Analía Cecilia Ledesma García 

Concejala Metropolitana 

 

Blanca Maria Paucar Paucar 

Concejala Metropolitana 

 

Ximena Villafuerte 

Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

 

José Antonio Vaca Jones 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

 

Santiago Martín Enríquez Castro 

Procurador Metropolitano  

 

Gabriela Obando 

Supervisora Metropolitana  

 

Pedro Nuñez 

Director Metropolitano Financiero (E) 

Presentes. – 

 

De nuestra consideración:  

 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión No. 040-ordinaria realizada el 

día miércoles 05 de mayo de 2021, durante el tratamiento  del  tercer  punto  del  orden 

del día referente al “Conocimiento del proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA 

REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO QUE INCORPORA EL CAPÍTULO VII “DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO, 

INFRACCIONES Y SANCIONES”, DEL TÍTULO I “DE LOS BIENES MUNICIPALES, 

DEL LIBRO IV. 6 “DE LA PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO””; Resolvió: Solicitar a los 

miembros de la Comisión de Propiedad y Espacio Público; Agencia Metropolitana de 

Control; Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; Secretaría de 

Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; y demás dependencias municipales 

competentes, remitan sus observaciones por escrito al proyecto de “ORDENANZA 

METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE INCORPORA EL CAPÍTULO VII 

“DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO, INFRACCIONES Y SANCIONES”, DEL TÍTULO 

I “DE LOS BIENES MUNICIPALES, DEL LIBRO IV. 6 “DE LA PROPIEDAD Y ESPACIO 



 

PÚBLICO” con el objeto de analizar en mesas de trabajo que serán convocadas 

oportunamente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Concejal Marco Collaguazo 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión 

realizada día miércoles 05 de mayo de 2021. 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz P. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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